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Capital, 10 000.000 de Pesetas 

Grandes fábricas de Superíosfato de cal y de áci
dos minerales en Zaragoza. 

Explotación y refinación de azufres en sus mi
nas de Libros (Teruel). 

Superfosfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE; Sublimado flor, molido, terrón, cañón. 

Acidos Sulfúrico, Clorhídrico y Nltrlco.-Acido sulfúrico 
especial para acumuladores. 

OFICINAS: coso, 56 pral.-Apartadode j 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección telegráfica y telefónica: 

Q u í m i c a - Z a r a g o z a 
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J o s é A n t o n i o N o g u e r a 
GRAN VIA, 12 VALENCIA 

Telefono, num. 529 Apartado de Corpeod n ú m 9. 

PhOVKKUOH DE LA AS( CIACIOK DE 

U B R A D O H R S Y GANADEROS DFL 

AL O AHAGON 
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Aceite de Coro. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricin o. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de ( oco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para Abonos de Rici 
noy colza. 
Qlicerinas. 

Fábrica de Supeifos
fatos y Productos 

Químicos 
vf 

m 
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Guano confficçionado _ mar» 
oa * La Noguera* para lo<ia 
cí'tse de cultivo 

Sulfató de Amonièo alfa 
¿o de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni 
rato de Sosa. Çloruro de Po 
{asa. Fosfato de Sosa. Bisul 
fato de Sosa Acido Sulfúri o 
Acido • lorhídico, ácido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso, 

G*AN VIA, 12-VAL15NeiA 
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EI empleo del NITRATO DE CHILE 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR ^ 

/fe agw¿ las cantidades que deben emplearse por hectárea en cadt 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 

fiyd Cereales (secano) = 450 klg (grano de superproducción). 
» « (regadiq)= 875 »• « . » » 

.1 

150 klg 
250 « 
150 « « Maíz (secano) = 425 
250 « « * (regadio)= 600 
300 klg. para Remolacha azucarera-9060 

200 
200 
200 

Patata 
Alfalía 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Cebollas 

=5000 
=6000 
==5000 
=2100 
= 450 

=5500 

(seca^ 
('hierva) 
(uva) 

(ac ituna^ 
(bulbos^ 

€ « » 
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En el NARANJO deben emplerse 3 kilos por 

árbol; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

A En el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
banegada, la mitad al preparar el terreno y la 

i otra mitad en el eixugó 
Para toda clase de árboles frutales, en la 

misma forma y proporciones que en el Naranjo 

is hortalizas de 400 a 500 kilo 

Para mas detallés dirigirse al COMITE DEL NITRATO Dtí. CHILE. Ba 
i 2 Ò Í 3 £ j b ó l c í v ^ »í i 

y para todas 
Por hectárea. ^ " ^ M J S ^ C , 

Ea Oí t í ^.L^S díbe a jlicarse de Pebrero 
Abril ai arrejaque. En Maí/., Remolacha y Pata 
Us, al darles ia prí ñera e-carda. En la Allal a 
de tpués dil primar corte en praderas, en Febte 
ro. Ea iaVid, en Febrero o Marzo, alrededor' da 
la cepa, y en Olivos en la mitrna época 

rquillo, 21.—Madrid 

Joooooooocooooof 
jooooooooooooool 

í o o o o o 0 o o o o d f 
Jooooo0ooooor 

joooooooooooooof 
joocoooooooooooj 

o o 
o o 
o o 
o o 

L f l B R R Q O R E S 

El dinero del labrador 
para el labrador. 

El dinero impuesto en 
la Caja Federal solo se 
emplea en auxilio y pro
tección a la agricultura. 

l i Caja federal abona: 
A la vista 3 '50 por 0|0 

Por un ano 4 por üi0 
> f'i I V . / ^ i . à' l i i x i . f 

Oficinas—Temprado, 9.—Teruel. 
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PASCUAL SERRANO JOSA 

ABOGADO 
P. TREMEDAL 2. TERUEL 

PEDID CEMEMTO 
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- UTRILLAS J 
T E R U E L %|/ 

JUAN GIMENEZ BAY@/ 
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trovista Quincenal.—con licencia Kclesiéisticn 

ORGANO DE L A FEDERACION TUROLENSE D E SINDICATOS 
AGRICOLAS C A T O L I C O S 

.• Redacción y Administración: Tomprado O : : 

: SINDICATOS FEDERADOS 
Albarracín. - A d e m ú z . - A l c a l á de la Selva. Aguatón.—Alfambra.—Allepúz.—Bágue-

na.—Barrachina.—Bello. Blancas. Burbáguena .—Cabra de Mora.—Calamocha.—Camin-
rea l . - Campos .—Cañada Vellida. C a ñ e t e . —Castel de Cabra.—Castielfabib.- - C a u d é . — C e 
drillas.— Celadas. C e l i a . — C o r b a l á n Coba í i l l a s .—Ci ib l a .—Cuervo i El). - Cutanda.— 
Chelva. Formiche Al to . - Formiche Bajo —Fuentes Calientes.—Fuentes Claras.-- Galve.— 
Gea.-Jarque de la Val.—Jorcas—Libros.—Luco de Giloca.-Monteogudo del Castillo.— 
Monterde de Albarracín. Noguera.—Nogueruelas.—Olalla.— Peralejos. Pobo (El).—Po-
zuel del Campo. Rubielos de Mora — San A g u s t í n — S a n Martín del Río .—Santa Cruz de 
Moya. Santos (Los) .—Sarr ión. - Teruel.—Tornos.—Torralba de los Sisones.—Tortajada. 

Torrebaja—Torremocha del Giloca. Valverde.—Villadoz—Villahermosa.- -VillaiHieva del 
Giloca.—Villarqnemado—Villarreal del Huerva. Villarroya del Campo. Viliel.—Visiedo. 

Homenaje al Sr. Aristizábal. 

Sr. Presidente de Federaciór Turo-
lense de Sindicatos Agrícolas Cató
licos. 

Querido amigo: 
Nombrado alcalde-presidente del 

Ayuntamiento de Madrid D. José Ma
nuel de Aristizábal, presiden'e tam
bién de la Cor.federación Nacional 
Caíólicc-Agraria, honor que, si bien 
corresponde de una manera persona-
lísima por méritos propios a quien ha 
sido agraciado con tan relevante 
puesto, redunda en prestigio de la 
Obra de la Confederación; a la que 
tantos entusiasmos y servicios ha de

dicado el Sr. Aristizábal, surgieron 
en diversos organismos de esta enti
dad iniciativas diversas, que nosotros 
recogemos con entusiasmo y cordia
lidad. 

Así, pues, la Comisión permanen e 
de la Confederación Nacional Cató
lico-Agraria, llamada por sus funcio
nes a dirigir e iniciar estos deseos, 
que coinciden con los suyos, ha to
mado el acuerdo de exponer a todas 
las Federaciones y Sindicatos de Ja 
Obra el propósito de ofrecer un bas
tón de mando al Sr. Aristizábal, que 
venga, por un lado, a ser demostra
ción de afecto y de cariño al presi
dente de la Confederación, con moti
vo de haber sido nombrado para un 
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cargo tan preeminente como el de 
alcalde de Madrid, y, por otro lado, 
de una nueva prueba de vitalidad de 
la Obra, de su pujanza y de su disci
plina al acudir compactamente a este 
homenaje, tan justificado y tan es
pontáneo. 

Para dar forma práctica a estos de
seos y mantener el desarrollo de la 
idea en términos modestos, pero dig
nos, se ha convenido en poner lími
tes a los donativos que a este fin se 
hayan de reunir y mantener toda la 
propaganda de este homenaje dentro 
de nuestros organismos y de nues
tros asociados, admitiéndose también 
las adhesiones de asociados y Sindi
catos, aunque no suscriban cantidad 
alguna, en cuyo caso estas adhesio
nes pueden enviarse colectivamente, 
sin especificar los nombres, pero en
viando relación nominativa de cuan
tos contribuyan pecuniariamente. 

Como cuotas máximas se fijan la 
de 25 pesetas para las Federaciones, 
cinco pesetas .para los Sindicatos y 
una peseta para los socios. Espera la 
Comisión permanente de la Confede
ración que usted se dignará secundar 
con todo celo esta iniciativa y que 
cuidará, dentro del.campo de acción 
de la entidad de su digna presidencia, 
de obtener el mayor número de adhe
siones, preocupándose de un modo 
especial—aunque la pequeñez de las 
cuotas establecidas ya es una garan
tía de ese propósito—que a nadie se 
violente lo más mínimo para conse
guir su adhesión o su cuota, debien
do ser esta recaudación puramerite 
voluntaria y espontánea. 

Podrá hacerse uso de los periódi
cos propios de la Obra para la pro

paganda de este homenaje; pero, a 
ssr posible, deberá limitarse a este 
marco de acción, porque siempre es 
más grato un obsequio cuando lo ha
cen exclusivamente los amigos y por
que así se dá prueba más vigorosa de 
la pujanza de nuestra Obra cuando 
realiza sus propósitos brillantemente 
sin el auxilio de elementos extraños. 

Rogamos a usted se digne comuni
carnos la marcha de sus trabajos pa
ra secundar esta iniciativá, y en nom
bre de la Comisión permanente de la 
Confederación, agradeciéndole cuan
to se disgne hacer por su realización, 
mereitero de usted atento s. s. y a., 

q. s. m., José María Azara». 

Ocioso parece consignar la in
mensa alegría que nos ha produci
do la carta precedente y con cuanto 
gusto hacemos nuestra tan justa pro
puesta. 

Hace muchos años que conocemos 
al Sr. Aristizábal y la sincera amistad 
que nos une no es óbice para que re
conozcamos, en su justo valor, los 
revelantes méritos de D. José Manuel 
de Aristizábal. 

De una gran bondad se entrega por 
completo al amigo y su modestia sin 
límites hace que se juzgue por corte
dad lo que es realmente virtud. 

Posee una basta cultura y es de 
pronta y fácil percepción. 

Su labor en el Consejo directivo de 
la Confederación ha sido siempre ar
dua e intensa, aceptando siempre con 
igual interés ios cargos de primer or
den que los más modestos o no íor-
mando parte de la Directiva. 

Muy encarecidamente rogamos a 
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todos nuestros Sindicatos que acojan 
con gran cariño esta idea y la secun
den con gran entusiasmo. 

A l honrar al Sr. Aristizábal nos 
honramos a nosotros mismos, ya que 
demostramos que' supimos elegir a 
quien está capacitado para desempe
ñar cargos tan elevados como la A l 
caldía de Madrid y cuenta nuestra 
Organización con elementos de tanta 
valía como D. José Manuel de Arist i
zábal. 

Y ya que hablamos de las personas 
preheminentes de nuestra Obra que 
destacan por su valía, bueno será que 
consignemos también que en el Ayun
tamiento que preside el Sr. Aris izá-
bal forma parte también, como Te
niente de Alcalde, nuestro queridísi
mo amigo D. Antonio Maseda, Pre
sidente de la Fedeaación de Mondo-
ñedo, y que tan gratos recuerdos dejó 
en su breve estancia en estas tierras 
turolenses. 

También destacan de una manera 
brillante nuestros amigos del alma, 
D. Luis Diez del Corral, Gobernador 
de Salamanca y D. Alberto Rodrí
guez, Gobernador de Pontevedra. 

Y pór no hacer interminable esta 
lista omitimos la numerosa relación 
de los que forman parte de la Asam
blea consultiva o destacan en otras 
Organizaciones nacionales y extran
jeras, como D. José María Azara. 

De estadística 
- ( - ) = ( - ) -

Insistimos para que nuestros Sindi
catos federales remitan, si no lo han 

hecho ya, a la Confederación Nacio
nal Católico-Agraria, Apartado 738. 
Madrid, las hojas de Estadíistica que 
les hemos remitido últimamente. 

No es preciso que contesten a to
das y cada una de las preguntas que 
se formulan. Cuando no sepan con
testar o no tenga aplicación la pre
gunta al Sindicato déjese de contestar, 
es decir, no se escriba nada. 

Lo importante es que cada Sindica
to envié, con los datos que pueda, la 
contestación a Madrid, para que pue
da formarse la estadística verdad de 
nuestra Obra y se sepa con todo de
talle la extensión y desarrollo de la 
Sindicación Agraria Católica. 

PARA QUE SIRVEM LAS COMI
SIONES MIXTAS 

" «Con fecha 24 de diciembre pasado 
se ha publicado una Real orden del 
Ministerio de Trabajo, que conviene 
hacer resaltar por su gran interés. 

En la anterior campaña remolache-
ra, la Comión Mixta Arbitral del valle 
inferior del Guadalquivir, tomó un 
acuerdo en la sesión del 9 de septiem
bre, según el cual la Sociedad Azu
carera «Bética» pagaría a todos los 
remolacheros con quienes hubiera 
contratado remolocha a 82<¿50 pesetas 
la tonelada puesta en fábrica y a 80 
pesetas en la báscula de recepción 
correspondiente. 

A pesar de este acuerdo concreto, 
la Sociedad «Bética» negóse con pos-
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teríoridad a liquidar al precio de 80 
pesetas las entregas de remolacha de 
los cultivadores de Ecija y Arahal, 
alegando que el acuerdo tomado 

solo se referiría a las entregas en 
las básculas emplazadas ealazon i 
regable del valle inferior del Gua
dalquivir, en el cu i l no S2 encuen
tran aquellos pueblos: y que en mo
do alguno podrn igualarse e pre
cio, por la notable diferencia qa¿ hay 
en los portes pagados por transporte, 
por la Sociedad. 

En este estado el asunto, la Comi
sión Mixta interesó del Ministerio la 
delimitación de la zona adonde llega
ría la jurisdicción de dicho organis
mo; y el Sindicato de Cultivadores de 

'Remolacha del Guadalquivir solicitó 
se obligase a la Sociedad Azucarera 
a abonar a los productores de remo
lacha, la tonelada al precio acordado 
por la Comisión, o sea a 80 pesetas. 

El Ministerio, en la Real orden que 
motiva esta Nota, ha fijado que la 
jurisdicción de la Comisión Mixta se 
extienda a todos los cultivadores de 
remolacha que hubiesen contratado 
con la Sociedad Azucarera, aun cuan
do no fuesen de la provincia de Sevi
lla, aludiendo al tomar esta determi
nación al espíritu y a la letra de la 
Real orden creadora de la Comisión 
Mixta para Aragón, Navarra y Rioja, 
que expresa el alcance y carácter de 
estas instituciones. 

Por lo que se refiere al pago de la 
remolacha, se declara la obligación 
de la Sociedad de abonar ¡os precios 
convenidos a todos los remolacheros 
que hubiesen contratado con la mis
ma. 

Los considerandos que sirven de 
fundamento al acuerdo, reconocen 
que la obligación no debe señalar 
distintos ni exclusiones cuando con
cretamente no se acordaron; y que 
no es pertinente alegar la diferencia 
en el precio por la cuantia de los 
portes, pues que ésta sería bien com
pensada con la mayor riqueza azuca
rera que en la región andaluza tiene 
la remolacha de secano, en relación 
con la que se cultiva en regadío. 

Fuera absurdo intentar poner co
mentarios a esta Real orden, ya que 
por si misma muetra la virtualidad de 
las Comisiones Mixtas y los grandes 
beneficios que reportan dichas insti
tuciones, creadas por la Di reccón 
General de Acción Social y Emigra
ción, ocogiendo con la atención que 
siempre lo hace todas cuantas peti
ciones justas tiendan a m¿jorar la cla
se agraria, esta vez presentadas y 
mantenidas por las Uniones de' Re
molacheros». 

Justo mecí ¡cío 
En la ultima reunión celebrada por 

el pleno de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola se acordó ampliar 
con un representante de la Agricultu
ra el número de componentes de la 
Comisión Permanente. 

Se daba el triste caso de que los 
site miembros componentes de la Co
misión Permanente eran empleados 
del Estado, muy competentes segura
mente en examinar detalladamente si 
el expediente está completo y ajusía-
tado por completo a lo legislado o le 
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falta algún requisito, pero desconoce
dores de lor problemas del campo. 

Contra esta anom iliñ venia protes
tando constantemente la Confedera
ción y sus fundados razonamientos 
han logrado convencer al pleno de 
que precisa llevar a su seno menos 
formulismos y más asequívilid^d del 
Crédito para qne sus beneficios pue
dan llegar a todas partes. 

De acuerdo con este criterio en su 
último pleno acordó la Junta ampliar 
con un Vocal la . Permanente y que 
este fuese de la representación agrí
cola. 

Por Dierto que se opuso con su vo
to a esta justa pretensíói el Vocal re
presentante de las Cámaras Agríco
las, que es empleado del Estado. 

Es un legítimo triunfo de la Confe
deración que debemos aplaudir sin 
reservas y que demuestra que se ne
cesita que en los Orgánicos y Centros 
oficiales haya menos legulagísmos y 
más sentido de la realidad. 

Nueva reuista 

Con e[ título de «Aragón Agrario* 
ha empezjdo a publicar un boletín 
mensual nuestro hermano el Sindica
to Central de Aragón de A. A. C. 

Aunque el título parezca abarcar y 
monopolizar a todo Aragón, absor-
viendonos a nosotros o dejándonos 
al margen de Aragón, continuaremos 
dentro de nuestra insignificancia la
borando por la Obra y considerán
donos aragoneses. 

Esto no es obio para que nos com

plazcamos con el nacimiento del nue
vo paladín, que está llamado a ocu
par el primer lugar en la prensa re
gional por el indiscutible prestigio, y 
gran valor de las firmas que le ova
lan. 

Bb NITROGENO 
u \m\ ti Suliilo k li imÉco 

Sin nitrógeno no hay vegetación 
posible 

Estan necesario parà la produc
ción vegetal, que sin su adición al 
suelj no pueden producirse cosechas 
remuner idoras. En todos los terre
nos existe, en escasa proporción, de-
b do a que todas las plantas lo con
sumen con avidez y la vegetación ex-
pontánea roba al suelo considerable 
cantidad. 

Forma racional de su empleo 

No admit'', duda que el ''Sulfato de 
Amoníaco" es la forma más perfecta 
de aplicar el «nitrógeno» a las plan
tas antes de las siembras: mas no de
be emplearse sólo, sino en unión de 
Superfosfatos y potasa, constituyen
do lo que llamamos ABON'JS COM
PLETOS. Recientes estudios demues
tran palmariamente que en la mayo
ría de las plantas se absorbe directa
mente, o perdiendo una exigua pro
porción, siempre menor que cuando 
el «nitrógeno» se emplea en forma 
más soluble. 

Tierras a que debe aplicarse 

Toda clase de tierras prefieren ei 
«Sulfato de Amoníaco». En las are-
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ñiscas. NO SE FILTRA A LAS CA
PAS INFERIORES DEL DE^ SUE
LO. En 1 ^ arrí l losas SE ABSORBE 
PAULATTNAMETE POR LAS PE-
O U E Ñ A S R A i n í J AS, ASIMILAN
DOSE CON TAL REGULARIDAD 
O H E SE APROVECHA TOTAL
MENTE E l 1 ^ fí>rronnc ra l íyo í í SE 

ABSORBE MAS RAPIDAMENTE, 

Evoca de aplicarlo 
El «Sulfato de Amoníaco» debe de 

emplearse siempre, antes de la siem
bra, cuando cultivemos plantas her
báceas. Si cultivamos árboles, debe
mos aplicarlo al iniciarse el brote de 
las yemas. De esta forma lograremos 
que la vegetación comience con el v i 
gor necesario para obtener cosechas 
remuneradoras. Debe siempre mez
clarse el «Sulfato de Amoníaco», con 
materias fosfopotásicas, ya que de 
este modo su reparto resulta más 
económico al aplicar de una vez el 
«Abono completo», 

Proporción en que se emplea 

Depende como es lógico, de la cla
se de plantas y tierras que cultivemos. 
En nuestro formulario de Abonos 
Completos encontrarán los agriculto
res las fórmulas generales que con
viene aplicar. 

Estudios muy recientes nos ense
ñan que es un error grandísimo pres
cindir del «Nitrógeno» en las fórmu
las de las leguminosas, ya que las 
experiencias últimamente hechas de
muestran que esta clase de plantas 
rinde cosechas mucho más beneficio
sas cuando interviene el «Sulfato de 
Amoníaco» en la fórmula de abono, 
sobre todo cuando el suelo (como 

ocurre con frecuencia) no dispone de 
reservas de esta materia tan impres
cindible para el desarrollo de los ve
getales. Recordemos la Ley del Mí
nimum. 

Por qué es preferible el Sulfato de 
Amoniaco. 

Es preferible por su mayor riqueza 
en «Nitrógeno» (21.° de ázoe). Cuan
do el «Nitrógeno» se emplea en for
ma órgánica, pierde por lo menos dol 
35 al 40 por 100, y cuando se emplea 
en forma de nitratos, llega perder una 
gran proporción, sobre todo si las 
tierras son silíceas o tienen un exce
so de humedad o falta absoluta de 
ella, ya que en el primero y segundo 
caso se filtra a las capas profundas 
del terreno, y en el tercero se volati
liza. 

El i p U g i i l [ m i l i 
Las Conclusiones Aprobadas 

(Continuación) 

DECIMA.—Los cálculos de, cose
chas probables, tomando como base 
una cantidad determinada de agua 
que se almacena y conserva en la 
tierra durante el año de baabeçho 
—dato muy poblemático—y la que se 
necesita para producir un kilogramo 
de materia seca (que oscila entre los 
excesivamente separados límúes de 
240 a 1.100 kilógramos de agua), de
ben desecharte, por carecer de sufi
ciente exactitud, ante los distintos y 
heterogéneos medios agrícolas que 
pueden presentarse. 
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U N DECIMA.—Los casos en que 
se luchare con más dificultad para 
sustituir el barbecho, serán: 

a) En las tieras poco fértiles, con 
escasa población y poco estiércol. 

b) En las tierras excesivamente 
fuertes y secas. 

c) En el caso de tener el firme 
propósi to—raramente admisible—de 
cosechar siempre cereales. 

d) Cuando la tierra está invadida, 
por malas hierbas y no se disponga 
de un herbicida prático. 

DUODECIMA.—El barbecho de 
verano Jean es muy útil al agricultor 
para aliviar situaciones difíciles y co
mo colaborador en la intensificación 
de las aljeruativas; pero no puede de
cirse que su eficacia sea igual ni ma
yor que la de un barbecho completo 
mientras no se hagan experiencias 
continuadas durante varios años 

T E M A I I I 

«Labores de preparación del terreno. 
—Instrumentos adecuados rara 

realizarlas.« 

CONCLUSIONES 
PRIMERA.—En períodos de tiem

po que las condiciones de medio y cul
tivo determinen en cada caso y en los 
terrenos cuya profundidad lo permi
ta, debe darse una labor de desfonde 
que sobrepase por lo menos 15 cen
tímetros la labor profunda del barbe
cho. 

SEGUNDA.—En cada barbecho 
deberá trabajarse la tierra con una 
labor que alcance una profundidad 
de 25 centímetros, por lo menos, don
de se pueda. 

TERCEKA—Estas labores deben. 

hacerse en les terrenos fuertes en 
época tal que se terminen cuando aún 
haya heladas de gran intensidad. Hay 
que tener gran culpado, si por causas 
de humedad (excesiva o escasa) no 
se terminasen en la fecha fijada, de 
de efectuarlas con el tempero debido, 
para la fácil pulverización de los te
rrones con los medios mecánicos de 
que se disponga. 

CUARTA.—Espráctica muy venta
josa para poder comenzar la labor de 
alzadura de buena sazón y pronto el 
pase de un cultivador tan pronto co-
mo haya sido levantada ia cosecha 
anterior. 

QUINTA.— D e b e r á conservarse 
esntinuamente sobre el barbecho eje
cutado una capa de tierra finamente 
desmenuzada y de espesor mínimo 
de 50,milímetros. Para ello se efec
tuarán cuantos gradeos sean necesa
rios en el transcurso de tiempo que 
media entre la aizada y la siembra. 

SEXTA.—En los sistemas de culti
vo continuo se tendrán en cuenta las 
anteriores conclusiones, amoldándo
las a los mismos, pero la prática que 
establece la cuarta conclusión, por 
estimarse importante no debe dejar 
de efectuarse en ningún caso. 

SEPlIMA.—El cultivador no será 
avaro en la potencia necesaria para 
poder cumpiimentdr las anteriores 
conclusiones. Creeu.os poaer fijar co
mo cantidad de terreno pdra un par 
de mulos las siguientes cifras: 

Tierras fuertes, 25 hectáreas para 
un par, 

1 ierras medias y sueltas, 30 hectá
reas. 
| ^ E n el sistema de grandes espacia-
mientos, se duplicará el terreno,siem-
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pre que el labrador posea sembrado
ra y aumente el equipo en un hom
bre. 

OCTAVA.—Las labores de desfon
de más económicas y uniendo a esto 
una mayor perfección, son las de 
tracción indirecta. Hay que desechar 
por su enorm? carestía las de brazo. 

NOVENA.—Para todas las restan
tes labores, el labrador escogerá el 
útil que la observación de su propio 
solar le dicte. Creemos improcedente 
el s tña la r tal o cual arado para deter
minada labor. La cultura del labrador 
que está ya en un nivel en esta mate
ria que no necesita más que orienta
ción, la que está llamado a propor
cionársela el personal técnico que en 
los establecimientos y secciones agrí
colas presta sus servicios. 

DECIMA.—Unicamente, y por ser 
en la actualidad poco empleados,con
viene llamar la atención del agricultor 
hacia los arados ropos o de subsuelo, 
que tan gran servicio prestan en las 
labores profundas sin volteo. 

T E M A B V 
«Fertilización de los cereales.—Abo

nos orgánicos y minerales.— 
Abonos verdes». 

Ce NCLUSK NES 
PRIMERA.—No puede descono

cerse el inóreme uto alcanzado en lo 
que va de siglo por la prodnción ce
real españoia, hdbiendo contribuido 
a elio la divulgación de principios 
científicos acogidos con carino por 
los agricultores y cuyo efecto ha sido 
seguramente aminorar los riesgos 
posibies relima inseguro, enfermeda
des), tanto mayores cuanto la agricul-
turd se aleja más de la técnica. 

La mayoría de las tierras españo
las acucan una desequilibrada com-
•poMciór, que se agrava más por el 
poco espesor del suelo y por la esca
sa cantidad de materia orgánica que 
contiene. 

La parvedad en el empleo del es
tiércol debido al régimen de explota

ción español de los cereales, exclu
yendo la ganadería, hacen indispen
sable el mayor uso de los abonos mi
nerales para equi:ibrar la composi
ción del suelo; pero no considerando 
que este sistema llene todas las nece
sidades de la fertilización, si no se 
aporta paralelamente la cantidad de 
materia orgánica necesaria, habría 
que procurarse está recurriendo, ade
más de la adición del estiércol tal 
y como hoy se entiende, a cuantos 
pedios permitan llegar a un sistema 
de abono mixto, que es el que consi
deramos óptimo. 

SEGUNDA.—Los repetidos análi
sis y estudios realizados en la Esta
ción Agronómica, nos permiten sen
tar la afirmación de que en los suelos 
españoles se encuentran las tierras 
más dispares, en cuanto a compo
sición con su utilización en el cultivo 
bajo el punto de Vista agrológico; des
de las tierras negras (de las que exis
ten pequeñas zonas en la provincincia 
de Córdobd) y las tan conocidas y 
características de Campos y de Ba
rros, en las provincias de Palència y 
Badajoz, respectivamente, que tan 
pingües cosechas producen ên cuan
to las condiciones meteorológicas de-
año agncola son favorables), hasta 
las tierras incluidas en el extremo 
opuesto de la escala que con todas 
ellas podría formarse cuales son las 
extremadamente silíceas, mucho más 
abundantes que las anteriores, y de 
las que hay ejemplares en la mayor 
parte de as regiones trigueras de Es
paña y sobre todo en la meseta cen
tral, existe un verdadero mosaico tan 
pronunciado como d jue puede apre
ciarse echando una ràpida oieada 
sobre el mapa geológico español. 

(Continuará) 

Imprenta la Federación, teruel. 
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MaièncÈas ' Comedias, 22. 
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de sémola pura para sopa.-Especialidad en-las de huevo. 
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Premiada por la Academia de Ciencias Morales y Políticas 
y por la Sociedad Nacional de Agricultura de Francia 

Las materias que se tratan en esta ENCICLOPEDIA AGRÍCOLA son: Cultivo g purificación del 
Suelo.—Producción g cultivo de las Plantas—Producción y cuidado délos Animóles.— lec-
nologia agrícola—Ingeniería rural—Industrias- agrícolas—Economia y Legislación rural . 

T O M O S P U B L I C A D O S 

Q u í m i c a a g r í c o l a (Química del suelo). Q. André 
( 2 ' e d i c i ó n 2 tomos.—Tela, 24 ptas. 

Q u í m i c a a g r í c o l a (Química vegetal). G . André .— 
En prensa n. e. 

V i t i cu l tura . P Pacottet.— í 5 p í a s . 
V i n i f i c a c i ó n . P Pacot'et (2.a e d i c i ó n ) . — 1 4 ptas. 
Hig iene y E n f e r m e d a d e s de l ganado . P . Cagny 

y R. G 'Uin (2.a ed.). - 14 pt s. 
A v i c u l t u r a . C. Voiiellier (2.* ed ).—14 ptas. 
Abonos . C. V. Oa ola (2 a ed ) . 2 tomos.—24 ptas. 
Cerea le s C. V G ro!a.— l 4 p U s . 
Riegos y D r e n a j e s . Ris ler y U^ry.—14 ptas. 
L a s Conservas de frutas . A Rolet.— l 2 ptas. 
Agricul tura g e n e r a l (Siembras y Cosecha ) . £ ) / / -

floth.—En prensa n. e 
A l i m e n t a c i ó n r a c i o n a l de los A n i m a l e s d o m é s 

t icos . /? . G o u i n . - 14 ptas. 
E n t o m o l o g í a y P a r a s i t o l o g í a a g r í c o l a s . Gué-

naüX.— \ i ptas 
Enfermedades p a r a s i t a r i a s de l a s p lantas c u l ' 

ti va das. Delacroix.— 12 ptas. 
Enfermedades no pa r a s i t a r i a s de l a s p lantas 

cul t ivadas . Delacroix —12 ptas. 
L e c h e r í a . ar//77.—12 ptas. 
A r b o r i c u l t u r a fruta l . Bussard y Duvat.—14 ptas. 
M a t e r i a l v i t í c o l a . R. Brunet. - 12 ptas. 
Mater ia l v i n í c o l a . R B r u n e t . ~ \ A p as. 
P r a d o s y P l a n t a s f o r r a j e r a s . Garola.— l 5 ptas. 
B o t á n i c a a g r í c o l a . Schnbaux y Atono/.—12 ptas. 
Zootecnia g e n e r a l . Diffloth. 2 tomos.—27 ptas. 
M i c r o b i o l o g í a a g r í c o l a . Kayser. Dos tomos.— 

24 ptas. 

Ganado lanar . P . D i f f l o th .—Tt ía , 12 ptas. 
S i lv icu l tura . A. Fron.— \A ptas 
R a z a s bovinas. P Diffloth. 15 ptas. 
Aguardientes y V i n a g r e s . P . Paco:tef.—\4 ptas. 
L a s Conservas de Legumbres . Carnes, produc

tos del corral y de la lechería A R>le!. — \2 ptas. 
L a remolacha y l a f a b r i c a c i ó n del a z ú c a r de 

remolacha. E . Sí/iZ/./rd — 1 7 ptas. 
I n d u s t r i a y comercio de los Abonos. C . Pluvlna-

ge. —14 ptas. 
Construcciones r u r a l e s . / . Danguy.— 14 ptas 
E c o n o m í a r u r a l . E . fouzier —14 ptas 
Compendio de A g r i c u l t u r a . C . Seltensperger.— 

14 ptas. 
E x p l o t a c i ó n de un dominio a g r í c o l a . R . Vulgner. 

— 15 ptas. ( 
Apicultura. R. H o m m e l l . — í 4 ptas. 
Cult ivo h o r t í c o l a . L . Bussard.—12 ptas. 
C a b r a s , cerdos, conejos. P . Diffloth.—12 ptas. 
E l Manzano de s i d r a y l a S i d r e r í a . O. Warco-

I!ief.— 15 ptas 
Seric icul tura. P . W e / / . - 1 2 ptas. 
H i d r o l o g í a a g r í c o l a . F . Dténer t —12 ptas. 
Higiene de l a G r a n j a . P . Regnard y P . Portier.— 

12 ptas. 
L a Mimbrera (Cultivo y aplicaciones). E . Leroux. 

— 12 ptas. 
P r á c t i c a s de I n g e n i e r í a r u r a l . A. Provost y P. Ro-

¡ley. —12 ptas. 
M á q u i n a s de l a b r a n z a . G . Couparí. — l4 ptas. 
R a z a s caba l lare s . P . Diffloth.—14 ptat. 

T O M O S E N P R E N S A 

A n á l i s i s a g r í c o l a s . R. Guillin. 
Agr i cu l tura general (Labores y r..ti.clón de cuiti 

vos» P. Diffloth 2.» e d i c i ó n ) . 

M e t e o r o l o g í a a g r í c o l a . P . Kle in . 
D e s t i l e r í a a g r í c o l a e i n d u s t r i a l . E . Boullanger. 

2 tomos 
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"EL TRÁISFORMADOR M I M á L 
Es el mejor tónico engrasante conocido Inofensivo No contiene arsénico 

¡VETERINARIOS! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso 
a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza. . 

Centenares de firmas certifican de la bondad, eficacia y buenos resultados obteni 
dos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL> 

Autors J . CAS ABONA, Profesor Ve te r ina r io 

P R E C I O 4 P E S E T A S 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

Farmacia de Don Rafael Loste - Sariñena (Huesca) 
De venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomar.-Teruel: 

¿ l io tiene V . gallinas? 
Lo mejor para curar las enfermedades 

y poner mncko'. 

Aviolina Rojo—lc50 frasco 
Premiado en Barcelona. Se vende muchí' 

simo en Farmacias y Droguerías. 

Depósito Central: 
Laboratorio de Revenga de Campos 

(Palència) 

Lee y propaga «61 Labrador» y habrás he 
cho un buen servicio a la causa agrícola 

Luis Blonso Fernández 
A B O G A D O 

San f r a n c i s c o S í . T e r u e l 

Almendros Desmayo; 
Olivos Erbequines legíti
mos; Arboles frutales y 
forestales de gran desa
rrollo, precios inconcebi
bles. 

Consul tar 

m m m m 
M a y o r , 40. Zaragoza . 
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—Constructor de Herramientas Ag?ícelas— 

CALf lT^yUP Paseo.éela E&tacíón-l tf.69 

fimo 
ft R A D O A G U I L A 

PESO 

1) 

kilo; 

Con solo Vür el arado A h ü l L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
queda plenamente probad'd su st ncillez 
con patente de invención por 20 años; 
tipo modismo y especial creación de la ca
sa que ha UT-MO una e^tuptnda acepta» 

ción en todas las regiones íígFÍcolasde España. 

El arado A G U I L A es de lo raás moderno y sencillo que se 
'¿hi^líu^%PÍWp^d*í.vl 2 0 V Ü O : f5 i ) r i9 j oí 

Es, fin difpuib ningún», 1 pr?rdo más fencillt^ más sólido y 
más perfe to que se conoce entre todos les giratorios fiier do ma
nejado por dos caballerías aunque sean de prca fuerza. 

M O T O R F O E D C O M P A N N Y ~ S. A, F . 

B A R C E L O N A 
Agente oficial en esta comarca 

P é r n a n d o P í a t . 

p Todo falsificador serà castî ào m tatío rigor de la ley 


